
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2020-00019 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

Ofíciese al Juzgado Sesenta y Nueve Civil Municipal de Bogotá informándole que no 
resulta posible tener en cuenta el embargo de remanentes solicitado a través de oficio 
2790 del 28 de septiembre de 2023, emitido dentro del proceso radicado 
1100140030692020-00127-00 como quiera que mediante auto del 13 de octubre de 
2023 este juzgado autorizó el retiro de la demanda que dio origen a este trámite. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


